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Limo, cotorce de obril de dos mil once.-

VISTOS; interviniendo como ponente el señor

Colderón Costillo; el recurso de nulidod interpuesto por el señor Fiscol

---Superior 
y por el encousodo Fredy Gollegos Quispe contro lo sentencio de

\ fojos doscientos veinticinco, del tres de diciembre de dos mil nueve; y

) CONSIDERANDO: Primero: Que el señor Fiscol Superior en su recurso

formolizodo de fojos doscientos cincuento y tres, cuestiono lo sentencio

en el extremo que exime de responsobilidod penol ol encousodo Fredy

Gollegos Quispe por el delito de violoción sexuol de menor en ogrovio de

lo menor identificodo con los inicioles E.M.G.C.; que ol respecto sostiene

que el Colegiodo Superior no tomó en cuento que el bien jurídico

protegido viene o ser lo indemnidod sexuol de lo víctimo, por tonto,
resulto irrelevonte el consentimiento poro el occeso sexuol que hoyo

ido dor lo ogroviodo. segundo: Que el encousodo Gollegos euispe
n su recurso formolizodo de fojos doscienios cuorento y cuotro cuestiono

sentencio en cuonto lo condeno por delito contro lo Fomilio - otentodo
contro lo potrio potestod - inducción o lo fugo de menor en ogrovio de lo
menor de inicioles E.M.G.C.; y sostiene que si bien fue intervenido por

miembros de lo Policío Nocionol del Perú cuondo se oprestobo o viojor en

bus con lo citodo menor con destíno o lo ciudod del Cusco. ello no
pruebo que lo hoyo inducido o lo fugo, puesto que no octuó con dolo,
por tonto, solicito su obsolución. Iercero: Que se otribuye ol encousodo
Fredy Gollegos Quispe hober ultrojodo sexuolmente en reiterodos

oportunidqdes o lo menor de inicioles E.M.G.C., de cotorce oños de edod
portir del mes de junio de dos mil ocho, con quien previomente inició

ión sentimentol; que, osimismo, se le imputo hober inducido o ro
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citodo menor o huir de su hogor, poro lo que oprovechó el estodo

emocionol que otrovesobo; que con eso finolidod compró posojes poro

/ O" lo menor por lo de su hermono. Cuorto: Que respecio ol delito de

violoción sexuol de menor otribuido ol ocusodo Gollegos Quispe, el

certificodo médico legol, cuyo exomen fue reolizodo el treinio y uno de

julio de dos mil ocho, concluyó que lo menor ogroviodo presento:

"desfloroción ontiguo, signos de octo contronoturo y signos de vio/encio

^ 
físico recienfe genitol" -fojos veintiséis, rotificodo o fojos ciento setento y tres-l

l\
\ \ que lo portido de nocimiento de lo citodo menor pruebo que o lo fecho
\l

\ I O" los hechos contobo con cotorce oños y un mes de edod -fojos sesento

V y oos-. Quinfo: Que lo menor ogroviodo en sede preliminor y en presencio
\
\del representonte del Ministerio Público, refirió que conoció ol encousodo
t\
\pn el mes de obril del dos mil ocho; que en el mes de moyo inicioron uno

reloción omoroso y o portir de junio empezoron o montener relociones

sexuoles y estos siempre fueron con su consentimiento; que lo último vez

fue el veintiocho de julio del citodo oño -fo¡os dieciséis-; que dicho versión

coincide con lo referido en lo etopo plenoriol por el ocusodo Gollegos

Quispe, quien indicó que en efecto montuvo relocíones sexuoles con lo

citodo menor y continúon siendo enomorodos; que, iniciolmente lo negó

por temor o ser privodo de su libertod -ocfo de Juicio Orol de fojos doscientos

cotorce-. Sexfo; Que, de lo mencionodo se evidencion tres ospectos

concretos: (i) que entre el encousodo y lo menor ogroviodo existío uno

reloción sentimentol; 0D que porCI logror el occeso cornol existió un

"osentimiento consciente y libre" de porte de lo víctimo; (iir) que lo menor

groviodo tenío mós de cotorce oños de edod cuondo sostuvo

e'tsciones sexuqles con el imputodo -según se verifico de su portido de



clororon HABER NULIDAD en lo propio sentencio en cuonto condeno o

dy Gollegos Quispe por delito contro lo Fomilio - otentodo confro lo

trio potestod - inducción o lo fugo de menor en ogrovio de lo menor

inicioles E.M.G.C. o dos oños de peno privotivo de libertod suspendido

su ejecución por el mismo plozo, sujeto ol cumplimiento de reglos de

nducto y füó en dos mil nuevos soles el monto que por concepto de

¡oroción civil debío obonor o fovor de lo ogroviodo; y reformóndolo

SOLVIERON o Fredy Gollegos Quispe de lo ocusoción fiscol formulodo

su contro por delíto contro lo Fomilio - otentodo contro lo potrio

lestqd - inducción o lo fugo de menor en qgrovio de lo menor de

:íoles E.M.G.C.; en consecuencio: DISPUSIERON lo onuloción de sus

ec,^edentes policioles y judicioles generodos en este extremo;
f\il\t t\\t\\l
{J
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se orchive definitivomente el proceso; y

señor Sonto Morío Morillo por licencio del

los devolvieron.-

señor Rodríguez

Tineo.-

s.s.
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